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S U M A R I O
XNSTBUOOIOlí PUBLICA-—Se bace efectiva 

aáia sabvención-m ensual^Se nom bra un pro- 
feso t-^ e  hacé efectiva una subvención men- 
s ^ - ^ e  hace efectiva una subvención men- 
scaí—Se autoriza la erogacióti de S 19.00— 
Sé den i^ a  en parte una solioítud^Se hace 
efectiva una subvención mensual—Se hace 
efectiva una subvención mensual—Se nom
bra un profesor—Se <»nóede-una incorpora- 
cáón—Se autori^T a erogación de $ 500.00.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

■ Se hade efeetíva„una subvención ménsual ^

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1910.
’ Estando organizada la Escuela de Va
rones del pueblo de La Virtud, en e l 
departamento de Gracias, con maestro 
títnlado, el Presidente

actjskda:
Hacer efectiva, desde el mes de febre

ro anterior, la subvención escolar men
sual de doce pesos cincuenta centavos, 
valor que se pagará á la Municipalidad 
del referido pueblo, por la Administra
ción de Rentas respectiva. - 

El gasto se imputará al capítulo IV , 
Subvenciones, Hamo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—'Comu
niqúese.

DAv il a .
' El Sjecretario de Estado en el Despa^ 
cho de Instrucción Pública, por la ley, 

Federico C. Canales.

Se nom bra un profesor

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Profesor del Ser. grado de 

la Sección Primaria anexa á la Escuela 
Normal de Varones, con el sueldo asig- 
nado en el presupuesto respectivo, al 
se&or Profesor don Luberato Moneada 
en sustituíúón de don Prancisco Tinoco, 
á quien no ieíes x«>sible continuar des- 
empeSando diebo cargo.— Comuniqúese,

B  Av i d a .
El Secretario de Estado en el Bespa- 

cibo de Instmcción^Pública, por la  ley,
Federico C. Canales^

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1910.
Estando organ iza^  con maestro titu

lado la Escuela de Varones de Las P lo
res, en el departamento de Gracias, el 
Presidente

-ACUERDA:,
Hacer éfeetiva, desde el mes de febre

ro anterior, á favor de la Municipalidad 
de aquel pueblo, la subvención escolar 
mensual* de, diez y ocho pesos, valor que 
se pagará por la Administración de Ren
tas respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, R am o de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B  Av i l a ,
El. Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico O. Canales.

Se hace'efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 30 de marzo de 1910.
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela de Varones del pueblo 
de San Prancisco, en el departamento 
de Gracias, el Presidente 

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el mes de febre

ro anterior, 4  favor de la Municipalidad 
del referido pueblo, la subvención esco 
lar mensual de veinte - pesos^ valor que 
se pagará por la Administración de Ren- 
tas.respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV , 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

B A v i l a .
Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Canales.

Se autoriza la erogación de $19.00

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1910. 
E l Presidente

Autorizar la erogación de diez y  nueve 
pesos que se entregarán por la  Caja Na
cional al Director de la Escuela Normal

de Varones, Profesor don Pedro Ñuño, 
para que los invierta en la compra de 
dos guantes y  una pelota de base bail, y  
un-saco de goma elástica para pelota de 
foofc^ball, que se necesitan para el ser
vicio de la clase de Gimnasia Técnica en 
aquel establecimiento.

E l gasto se imputará á la partida 4^, 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto- 
General. —Comu níqu ese.

B A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Tnstruecíóh. Pública, por la ley,
- Federico C. Canales.

Se deniega en parte una solicitud

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1910.
Con vista de la solicitud presentada 

por la señorita Margarita Hernández, de 
este vecindario, contraída 4  pedir una 
beca y á que se le conceda examen en 
las asignaturas de Inglés, Algebra, Pe
dagogía, Geografía Universal, Mecánicaj 
Física y 2ÍooIogía, correspondientes al 
2  ̂curso del Plan de Estudios del Magis
terio; fundándose para ello en que el año 
recién pasado cursó las expresadas asig
naturas en la Escuela Normal de Seño
ritas dé esta ciudad.

Considerando: que la peticionaria no 
reúne todos los requisitos exigidos por 
la ley, para ser admitida como bequista 
del Estado en los estabiecimientos nor
males.

Considerando: que del informe de la 
señorita Directora de la Escuela Nor
mal, aparece que la solicitante tiene de
recho á examen en las asignaturas ex
presadas, á excepción délas de Inglés y 
Algebra, por haber sido declarada insu
ficiente en los ex4menes ordinarios re
cién pasados, el Presidente

—Denegar la  presente solicitu^^^^"* 
cuanto á la beca y  4 los exámenes 
asignaturas de Inglés y  Algebra.

29—Conceder á la señorita Henvf ‘s 
examen en las demás asignatura^ A>"c 
se  contrae su petición; y

39—Autorizar á la Directora 
cuela Normal de Señoritas, pa^ i-''
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praeíáqne los exámeaes de que áe ha Jie- 
cho mérito.— Oomaníqaese.

DX'ViXiá..
E l Secretario de Estado ea el Despa

cho de IhstruíKáón Pública, por la ley,
Federico G. Ganóles.

Se hace efectiva ána subvención mensual

Tegucigalpa*: 31 de marzo de 1910.
Estando organizadas las escuelas de 

<íátpmbos sexos de Guáiita, en el departa- 
jh ^ to  de Gracias, con 
dos.'él Presidente *

en
maestros titula-

ACUERPA:, -
; Hacér efectiva, d ^ d e  el mes de febré- 
ro anterior, á favor de la Municipalidad 
del referido pueblo, la subvéryáón A co 
lar mensual de cuarenta y  cinco pesos 
eiñcuenta centavos, valor qne se pagará 
por la Administración de Rentas respec
tiva-- -

'El gasto se imputará al -capítulo TV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blico, dei Presupuesta General.^^Cómu- 
níquese.

' Dá t il  A.
El Secretario de Estado én el 

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico O. Cañales,

Se hace electiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 2 de abril de 191Q.
Estando organizadas con maestros tj- 

tuíados las escuelas de ambos sexos dél 
pueblo de San Marcos ele Colón, en el 
departamento de Choluteca, el Presi
dente

a o u e b d a :

' Hacer efectiva, desde el mes de febre
ro del corriente año, á favor de la Muni
cipalidad de aquel pueblo, la subvención 
escolar mensual de sesenta y  cinco pe
sos, valor que se pagará por la Adminis
tración dé Rentas respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Fedeiñco C. Cañales,

dicho cargo y  á qnien se le  rinden las 
f a c ía s  por sus servicios prestados.—Co
muniqúese.

, • Dátuua.
El Secretáaúo de Estado en el P a p a 

cho de Instrucción Pública, por la ley , 
-Federico C. Canales.

A V I S O S

Se conoedé una incorporación

Tegucigálpa: 5 de abril de 1910".
Vista la soHcitñd que á nombre de don 

José César Santos ha presentado, el se
ñor dón-Camilo Jirón, mayor ^de .óá.ad. 
Médico y  CiruíanQ y  dé ^ t é  .yecítiáario, 
contraída á pedir seTncorpóre á = su' fe - ' 
presentado én la Facultad de Jur^pru- 
delicia y CSéneias Políticas-de esta; R é -

Cbnsíáefandó: que él pé í̂^ í̂oBario ha 
pfeséntádó débidáméhté í^alizaáé él, tí
tulo qué acredita al señóf Santos como 
Doctor en la Faoúítád ' dé El S^yadpr, 
e::^rLdido el 29 dé novieínbre dé Í909; 
por tanto, y  én olsée^áncia d e l  artículo 
V Ü  ,del Tratado GéuéraldePa 
tad celebrado en Washington, el -25 de 
diciembfé de 1907, él Présídehte

se
: AC tTE ÍtpA : ,

Conceder la ineorporación' de qué 
ha hecho mérito.— Cómuíiíquésé.

-Dá t íl a : ■
El Secretario de ^ ta d o , én e l Despa^ 

cho de Instrucción Rúblíca, por la iéy, 
Federico G. Gánales.

, Se nom bra un profesor

Tegucigalpa: 2 de abril de 1910.
El Presidente

Licenciado don Se- 
Hemández, con el

Mombrar al señor 
Hernández y  

S .’ o amgnaáo en el Presupuesto res-
profesor de la 

, uS Uidad Fiscal, en
asignatura 
la Escuela

de
de

j,io de esta ciudad, en snstitución
*á Hilario Alvarado que renunció de

Se autoriza la erogación de $ 500.00

Tegucigalpa; 5 de abril de 1910.
El Presidente

AOtTEBDA:

Autorizar la erogación de quinientos 
pesos plata que la Caja Nacional pondrá 
á la disposición del Doctor don Manuel 
F. Barahona, en la ciudad, de Guatema
la, por medio de la casa j .  Rossner y 
Cía., cantidad-con que se habilita á tres 
profesores contratados para que vengan 
á prestar sus servicios en esta República 
como Inspectores de Instrucción Pri
maria.  ̂ ' ■ •

La imputación se hará á la partida 1^, 
Enseñanza Primaria, capituló IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico C. Canales.

í a  itifrasciáto, Segistrador de la Propiedad 
Inm ueble de este departamento, hace saben 
que el treinta dé marzo anterior presentó don 
A polihario Muñoz, dé este vecindario, el í^ ti- 
ínonio d é  una escritura pública otorgada el ca
torce de diciem bre de m il novecientos cuatro, 
ante el Jaez de Paz de Guanta, don Ploreiu^ 
fiam os, por la que don Tránsito ISúSez, mayor 
de edád, labrador, de aquel mismo vecindario 
de Guarjtá, vende* á don Anastasio RáSez, de 
las mismas génerales, una área de terreno' de 
una caballería de extensión, propia parala agtir 
cultura y  crianza dé ganado, estando situada 
una parté éú jm isdícéíón  deV alladólidy otia 
en la de Tam bia, lindante: al N orte y  Oriente, 
con  terreno de ú oíi A nton io NúSez; al Sur, tie
rras de don Perm ín M ejía; y al Occideate, te
rreno de ios sucesores dé José Angel Orellaiu; 
cuya venta la  verifica por cuatrocientos pesos, 
qu érécib íó á satisfacción. T  nd habieñdó án-: 
tecedeUté inscrito, se pone en conocim i^todel 
público para ios efectos del artículo 2.322, GÓdi- 
gó C ivil.—0 r a c ^ : abrü 2 de 1910. : ' - -
1^—18 . A x o itso  S u A zo 'X E irA . ^

M  IM rascrHo, Registrador de la ;^opiedad 
Imianéble de este'départám |into, hace aiber: 
qué él treinta de esto presentó dóñ 
ñafió Muñoz, p ará 'sa  iríscripeió^ lá^piímfe» 
copia de uña escritura piiblica otorgada, por don 
Jorge López Pérez, a n te  el Juez de Paz de la 
Tilia dé Guaritá, el veintiséis de diciembre de 
m il óchociéntós noventa y  siete, por lasqué ven
de al D octor don A ntonio, Dópez V illa fia-; 
ca y ún pótréto anexó, siendo todó ’dé enátío 
mánzañas de extensión,, cultivado dé, zacate y 
plátaños, am urallado de piedra, pina y  zapjo^, 
lindantéí al R^pĵ te, con potrero dé dÓnJoaquia 
Ródeznó; al iSdx, tierras det Domingo Sérianq^ 
Juan Ignacio B árnica; al Griente, cámihó rM  
de Chálatenango; y ál Poñiente, potrero dél : 
m ism o séñor. Rodezno. * E sa. yéñta. la verfficó; 
por la  suma de noventa pesos. Y  no habiendo 
antecedente .inscrito, ¡sé hace esta páblícación - 
para los efectos dél ártícu io 2.322, Código C í^ ; 
siendo de advertir qué esos Inmuebles están ubi
cados éñ j urisdicción dé Guáritar—Gracias: abrflí - 
2 de 1910. - '' '

ÁiOÍTSO S u izo  L s tv a

T aíí¿efca .s y  S obares
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y  sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo,
TARJETAS blancas finas de varíos tama
ños y  SOBRES para tarjetas de v ^ ta . ^ _____^ ______
También papel de oficio de varios precios, ¿predio rústico de siete

E i infrascrito, Registrador dé la P ropiei^  
•Inmueble d é este'departam ento, ■’iíáice saber: 
que don A polinario Muñoz presentó á estos ofi
cios, para su inscripción, la  primera copia de 
una escritura pública otorgada por don Anto
nio Sans y C., vecino de Santa Bosa dé Copáa, 
á los seis días de mayp de m il novecientos noe- 
ve, en cuyo docum ento consta que dicho señor 
vendió, ante el Juez de Paz de Guarita, á doña 
Manuela Núñez viuda de tiópjez, las propiedades 
siguientes;—Una_ casa de adobe, “ pequeña,' cu
bierta de tejar un cuarto en mediagua," toa  co
cina, una caballeriza, ubicado todo to  un solar 
am urallado de adobe, siendo de extensión de 
trece y  una cuarta vaias de lai^o por seis y úna 
cuarta de ancho, siendo sus linderos: ^  Norte, 
solares de las casas de Carmen Núñez de Agoi- 
lar; al O riente, casa de lá misma señora; aí Sor, 
la calle central, y al O ccidente, casaytolar'dd 
vendedor.—D n solar com o de una cuarta rntor- 
zañá de extensión, am urallado de adobe, eaUfi- 
vado de árboles frutales, comprendieaáo ana 
casa de balm reque, cubierta de teja, siendo 
linderos: al N orte, casa de escuela; ál Orienté^ 
pesesióñ de la m ortual de don Joaquín Rodezno; 
al O ccidente, casa de don Orlsanto J. Serrato 
y  al Sor, <asa y  solar de E olalio' M enjflár.—I5í

de extensióa.
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:î £ácLar̂ .î siieii£Q, lindando: al Snr, con te- 
ara  ̂̂ .J^BinbBeñítéz: ai Occidente,propie- 
dSBSl deÁipdiíno JBamosr ^  j!?orte, posesión de 

y al Oriente; camino real dé 
<}ÉÍĵ t̂ É̂ gO/-ÓÉro,‘preáió rüsfcíco de la capa- 

manzanas,, acotado de cimiento 
jzmjOj ĵ 'cbate® al Occidente, con-el camino 
je8Íde(S^^nango;̂ alStnr, elmismó caminó; 
4d0nraté¿-̂ ój¿iedad de Ifioolás Beyes y Bran- 
iáscoSertó  ̂y al Borte, propiedad de la.'suce- 
^naeCáj^a^rtíández. Esa yeáta la vérí- 
£cópór &^ái^'de mil p®os, que ádéúdaóa ála 
erpresaMJdoffa LÉanuela líúaez de Eópez: "W  
featáo: Éoo^Jé  ̂Jinnael̂  ̂ ubicados eñ la com- 
prf^6npi|imcl^  ̂dé (Joaríta. Y  no habiendo 
mteceáé^i^^ríto, se hace esta publicación 
8áiálQs^é^.del arfícdlo 3.322,OódigoGívii- 
%&KCiM||@dl2del9jq.' '

" -2̂ ' -̂ . ' iütoiíso SUA2» LmvA.
*

, 2S tQ E ^ ii(ñ )\ S ée r^ ^  del J u zg^ o  de: L e-
Copáñ̂  hace 

sé ha pr^ntad©
j0ÍtóÉQ|qfie'dléê -̂“Sé sólicifca título supletp- 
iio;^éd^ Íl^zde X«^ lo C5hilí-—yrxánsiT

edá^ soltera, de oficios'dc  ̂
yecándáripi respetuosameóte 

:J ĝéán;KfTTd. ¿ manifestar l0;qaé sigae:f¿l^ 
dé^üná -dé baharéqbé, cu-

W^'de|fja>.dedie2r y ^  de largo por seis-de 
m^éj'Coi^uSaí^i^ de ia misiñá. cóJá t̂rucéióh,

' íairgó pqír cnatro dé ancho, édi-
í(^é^íodó^í^ solar de mi propiedad, que mi
de ctocáenta^áí̂  áé frente- por'veintieinoode 
,^^,%n^:ndb.por lítrü^: al Borte, inedianí 
r̂¿kiíeí cé̂ 9̂ "splar"dé'P  ̂ P^abios; al ,Oríñ¿T 
i^: ríéai3^é casa y solar de don Jesús 
^^"^;É()3rígi^ y éasa de'Jósé
-|Srk^táyé¿7yal Poníénté, casa y’sóíar dé Ite 

de áantps López j y 'encóntrándc^ 
uéicá3adichá=éasa eñ el barrio de Santa= Terê  

déjKtá¿^adád.~29 Que como tal dúeSa he 
é^oeú 'po^^ión quieta, pacífica y ño inte- 

iimnipÉá descritos daráñté
Teiíitíferés años ó sea desdé‘el diez y ocho de ju
nio de iail ochocientos ochenta y seis, fechann- 
que ínelfito. entrega del solar el Alcalde Muñi- 
cipaldé.esta cindad, que era entonces don Abra- 
haittHedjúa,.eñ virtud de donación dé lá llu^ 
¿éí^íldad; bábiendo construido la c^aá inis 
expensas, en: el año siguiente á aquella fecha, 

'he esta posesión he ejercido actos notorios, eo- 
!ttb se comprueba con los documentos adjuntos. 
- ^  Que<árezco de título escrito con qué acrcr 
Mtm: él .dobiinio y posesión que me correspon- 
éen en el solar y casa de que'he hecho méritOj 
débido'á que la Municipalidad no me otorgó 
imncaíiistrámeüto público de la donación qúé 
sneííizo, habiéndoseme extraviado en poder de 
don Antonio Prquía, ya difunto, M constancia 
que el'Alcáíde me dió cuando me puscpen pose
sión del solar, documento que no he podido re
poner porque no hay en el archivo manicipal 
constanciade aquel acto; y— Que soy duefia 
únka de los inmuebles expresados, sin que haya 
dé ellíís otros poseedores proindivisos. Y  de
seando obtener título bastante que legitime y 
compruebe mis derechos en la casa y solar tan- 
ías^ve  ̂méncionados, * con la acción que me 
otorga d artfculo 2.33Í del Código Civii, vengo 
anto üd,, seSor Juez, á proponer ia información 
tteleaso con los testigos don Pedro J. (Jrquía, 
doa ôfiftetío Barrera, casados, y don Ciríaco 
Toro, SQlteroí todos mayores de edad, propíeta- 
¿Ks de l^ é s  y de este doiriiciiio, quienes de- 
daaazán como sigue;— Sobre generaiesfie ley. 
—2? Sí es cáerío y les consta que soy dueña le- 
fítíaia y Única de la casa y'soJar descritos éa 
eŝ soUcitnd, los ctudes adquirí, la primera por 
^a&^óijy élz^undopqr.donacíón déla Mu- 
úieápaB  ̂heélsa en la forma y tiempo que he

expresado; y si también es cierto qneJie poseído 
dichos Inmueble quieta y no ínterrumpidameíi- 
te desde hace más de veinte años, habitando la 
casa, manejándola como propia y siendo respe
tada como dueña de la- rní=!mfl. hasta la fecha. 
Pido, ademáŝ  que, una vez seguida esta infor
mación y aprobada que sea, sa mande inscribir 
mi derecho en el Begistrd de la Propiedad,' éñ 
la forma que ra ley sefiála. Bo pudiendo ges
tionar personalmente en este asunto, apodero 
para que en él me repr^eníe al señor Licencia
do don Jerónimo” J. Beina, con las facultades de 
sustituir y revocar sustitución.—Sáñta Bósa: 6 
de abril de 1910.—A mego' de la presentada 
Oíránsitó López, que ignora firmar,—Eiaigdió 
López.” —Y  para ló$ efectos dél articuló 3.333 
del Código Civil, se ptíblíéa éit esta forma.— 
Santa Bosa: 6 de abril de Í9IÓ. .

6oK2£áX() ,F.' Tóísnífo'.

El infrascrito, Begfetcadór de la Propiedad 
del departamento; hace saber; qné en esta fecha 
ha sido presentada á est  ̂Begístro, -para su Ihs  ̂
cripción, la prííñLéia 0pia dé;íina^escfitara pú
blica otórgadâ Ante él Jaez dé:Paz de Aramesi- 
ña, éP vémtiimo dé mafbo d̂  mil novecientos 
seis, en la cual consta <qaelós seSóres Honorato, 
y AiidataBíazyenden'al señor don .Timoteo L. 
Bancas, por la suma de dós iml pesos, aña casa 
sita en el eeñtro de aquél pashlo, de diez y nue
ve varas de largovpór n^ve.de ancho,'paredes 
de adobe, cubierta de teja y ubicada,ek un solar 
que mide de Oriénte á Poniente cincuenta y 
seis, varas y dé Oíorté á'éúr cuarenta y cinco, 
liiñitada así; atliforée, con casa y solar de Bsta  ̂
nislao Banegás; ál Sur,̂  ñon solar de la casa de 
los herederos de Vietólnano Vélásquez; al Orien
te,- con la calle real, y ál Poniente, con montes 
baldíos: Y  carécíéndo de título dicha propie
dad, se pone en coñoeimientoi del público para 
los finte de ley.—Hacáome: Ŝ de abril de 1910.

GjEáiAnno MAxnosrAj>o.

BJ infrascrito, Eegistrádor dé la Própiedad de 
estó áepartáinénto, hácé saber: que don José 
Antonio Mejía Gallardo, mayor de edad, casa
do, óómercianté y vecino de San Sebastián, dé- 
part^enfco de; Gracias; se ha presentado á este 
Eegistró el día de hoy, á las dos de la tarde, so- 
Íicítando se inscriba á su favor una acción de 
éüátró manzánas én' él terreno denoñainado 
“Montaña dél Palmo,” situado en jutódicción 
rñunieipál ,del pueblo Arada, de este departa
mento, gterrenó que limita: al BTorte, con terre
no ejidal de dicho pueblo de Arada y el llama
do “Sorca,” pértenéciente á varios vecinos de 
‘ ‘Et Palmo” y á Juan'Alberto' Hernández; al 
Sur, terrenos denominados ”La Mina,'” de los 
herederos de doñ AntoniO'Madrid, y'“El Malci- 
nal,” pertéñeciente ál Ll{^nciado don Antonio 
Madrid; al Este, con ejidos de Arada, y al Oes
te, con terreno, llamado “Las Quebradas,” de 
dé Justo Alvarado y otros. , El señor Mejía Ga
llardo .adquirió la indicada acción de terreno 
por compra que hizo á don Juan Alberto Her
nández pór la suma de cincuenta p ^ s . Y  como 
ésta es la primera inscripción que se solicita, se 
hace saber el público para los efectos del artícu
lo 3.333 del Código Civil.—Santa Bárbara; 18 de 
abril de 1910.

PELEO AMATA E. .

El infrascrito, Beglstrador de la Propiedad de 
este departamento, háxie saber: que don Juan 
Mejía Molina; mayor de edad, soltero, semina
rista y vecino de San Sebastián, departamento 
de Gracias, se ha presentado á este Eegistró el 
día de hoy, á las dos de la tarde, solicitando se 
inscriba á su favor una acción de dos manzanas 
en el terreno denominado “Montaña del Pal
mo,” sitó en jurisdicción municipal de Arada,

de este departamento, el cual limita; al Horfee, 
cóa terreno ejidal de Arada y *el llamado “Sór- 
ca,”  pértenéciente á varios vecinos de “El Pal
mo” y á Juan AJbéito Hernández; al Sur, con 
terrenos “La Mina,” de los herederos dé don 
Antonio Madrid, y “El Malemál,” del Licencia
do don Antonio Madrid: .al Este, con. ejidos dé 
Arada, y al Orate, con terreno llamado “lAs 
Quebradas,” dé Justo Alvarado y otros. Él se
ñor Mejía Molina-adquirió la acción de terreno 
derrita pór;compra que hizo á don Juan Alber
to Hémáñdéz'pór lá suma de veinticinco pek)S- 
Y  cómo ésb^ es la primera inscripción que se 
solíeita,- se hace saber al público para los efec-' 
tos dél artículo 3.3^ del Código .Civil.—Santa 
Bárbara: 18 de abril de 1910,

PEDBO AM ATA B.

Elsuséritó, Secretario del Juzgado de. letras 
del depariamento de Oómáyagúa, hace saber; 
qhe él día de hoy sé ha presentado á este Ju®- 
g ^o  el señor Licenciado don Mígael Soto, comó 
apoderado dé la séñora Leona Oviedo dé Bar^ 
hona,̂ yoéina de San José del Potrero, pidiendo 
para ésta y para sj^ lnjos menores Eubén, 
sar, ífeabél, I>ómiciia y Céléstíná Ba^hona, ‘ tf- 
ttáo supletorio de los dos iümúéblra siguiente 
que Ira dejó su difúntO esposo y pSdre, -Trapécti- 
^ ‘mehtc, doáEulgeimióBarahoná: una casasú- 
tuádá éh el centro del pueblo de San José dél 
Potrero, iá cual és de bahareque, cubierta de 
teja, mide díéz y siete varas de iáfgo por nuevA 
de aucbo, inclusive él corredor,; está ubicada en 
Un solar que mide diez y siete varas por el lado 
Horte, veinticinco varas por él Sur, diez y une- 
ye varas por el Oriente y pór el Poniente treinta 
varas, está eeriadó este solar con piedra y lodo, y 
tiene por líinites;.ál Horte, casa y solar de doña 
Magdalena Oviedo; por el Snr, solar y casa dé 
don Bernardo Ortega y terreno baldío; al Orien
te, la plaza pública dé San José del Potrero, y 
al Poniente, terreno baldío, mediando callê  
Un terreno conocido con el nombre “Cerro Bo
nito,” situado en lá jurisdicción municipal de 
San José del Potrero, consta de treinta manzâ  
ñas dé extensión, poco más ó menos, está cer
cado de alambre y piedra, con varios departa  ̂
mentos de alambre, y tiene por límites: al Hur
te, fincas dé Albino Palma,- José y Miguel Ba- 
rahona: al Sur, terreno nacional inculto; ál 
Oriente, éañáles de Donoso Urmeueta, Cecilio 
Coello, Tomás Chávez, Bosa Barahona, Cayeta
no Oviedo y Jesús Benítez, mediando el terreno 
nacional baldío llamado “Cerríto” y terreno 
también baldío. Si alguno se creyere con dere
cho á dichos inmuebles, comparezca á deducirlo 
á este Juzgado en el término que señala la ley. 
—Comayagua: 18 de abril de 1910.
18—IS ‘ ' M Ó SIC O  H E R ÍT A írD E Z.

El infrascrito, Eegistrádor de la Propiedad 
Raíz de este departainento, hace saber: que el 
día de hoy, á las dos de la tarde, el Licenciado 
don Pascual P. Torres’ha presentado á'este Ee- 
gistro, para su inscripción, una escritura públi
ca autorizada por el Juez de Paz de MacUelizo, 
el veintitrés de noviembre último; eñ dicha es
critura consta que don Julio Argüello vendió, 
por la suma de cúatrocientos pesos plata, á la 
sociedad comercial Eaquei y Torres, del vecin
dario de Macuelizo, una casa ubicada en dicE^ 
pueblo, de diez varas de largo por seis de anch^ 
con un caedizo del largo de la casa por dos y n ^ ' 
dia varas de ancho, construcción de bahareq^*? 
techo de teja, radicada en un solar que mide ̂  
frente y de Este á Orate, ochenta y dos pies i; 
gleses; por el Oeste, de Sur á Horte, mide -í4 ^  
to c;ratro pies; por el Horte, de Este á 
mide ochenta y cinco pies, y por el Este, 
te á Sur, mide ciento cinco pies; la propj^^^*: 
descrita íxúinda: por el Horte, con solar de o| '*
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A polon ía Ortega: por f:i Snr, m ediando eallej | para la  agricultura y para la crianza de ganado, | 
4Í011 solarás de doña Faustina M orillo y  d o ^ l  cayos linderos son: al2Torte, terreno n acion a l:! 
í^rancis«t. Táíjora; por el Este, con solar de don al E ste, terreno ilamado '"Juan Brujo*’ ó  ‘ "Q uls-1
Pascual M adrid, y  por el Oeste, con solar de don 
P ablo A yala. B icha casa la  hubo el señor A r
gü ello por construcción <iue personalmente hizo 
con  sus propios fondc-s, y no está gravada de 
ninguna manera, X  no habiendo antecedente 
m é r ito , se pone en conocim iento del público, 
s ^ ú n  lo  dispuesto en él artículo 2.322 del Códi
go C ivil.—Santa Bárbara: 19 de abril de 1910.- 
lS-19 PED EO  A M A X A  E .

cam ote,’* de propiedad de don Gonzalo H ernán- i 
dez y hermanea: al Sur, terreno -'‘G uatem alita,”  | 
perteneciente á don Eemesio, Espinosa é  hijos, i 
y  al O ^ te , “ La Montaña dél Cedro,”  m edida á í 
solicitud del pueblo de Colohets.—Gracias: 211 
de abril de 1910.
30—23 ifXATio DEL Cid ,

- E l infrascrito, Secretario de. Estado en el Bes- - 
Tpsxiho de Fomento^ hace saber: que con  fecha 3 
.del corriente se ha presentado á  su Bespacho el 
B octor Eeynaldo Fritzgartner, com o représen- 
tan te de la “ Aurora M ining C^,”  denunciando 
ylpidieñdo, para su explotación, una zona mine
ra  de cien  hectáreas dé esíensión, sita en él lu
gar llam ado “ E l P iligüíh ,”  jurisdicción m uni
cipal de esta ciudad, denominada “ Zona Gar- 
field ,”  ia  cual se demarcará dentro^de los lím i
tes  siguientes: al Iforte, pertenencias mineras 
d é la  ‘ *Hew X orkand Honduras Eosario M ining 
C^;’  ̂al Oriente, lá am pliación de" la zona “ San- 
Juan dé Caridad;”  al Sur, la  zona “ Santa Ele
na,”  y  al Poniente, con la aldea “ E l P iligüín.”  
I jo que se pone en conocim iento del público para 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa: junio 6 de 1910. 
SO—30 M. C A B IA S A .

E l infrascrito. Secretario de Estado en e l Bes- 
pacho de Fom ento y Agricultura, por la  ley, 
hace saber: que con fecha 29 marzo próxim o 
anterior se presentó á su Bespacho don A lber
to  Oolelongh, denunciando y pidiendo el dom i
n io  ú til de un lote de terreno nacional, sito ha- 
■cíB. el Oeste de la aldea de B ío  Blanqulto, juris
d icción  m unicipal del pueblo de El-Parafeo, en 
e l departam ento de Cortés. B icho lo te  tendrá 
una extensión com o de treinta y  cinco hectá
reas, poco más 6 menos, el cual tótá lim itado 
asi: al H orte, con montaña inculta; al Este, con 
preesión ó  finca de Benjam ín Eoland, y al Sur 
y  Oeste, con montaña inculta, IBÍo B lanquito 
de por m edio. L o que se pone en conocim iento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa: 
30 de abril de 1910.
20-27 J, E. A lvarado .

E l inírascrito. Secretario áe Estado en. e l Desnacho de 
Eom euto, hace saber: ane confécba 2 ¿e le n  curso, se ba 
presentado á  su Despacho don Pedro Ahadfe pidiendo, 
nn sitió para plantel, de treinta hectáreas poco m ás 
ó  m enos de extensión, sito en iurisdicción de San M ar- 

de Ctolón, departam ento de Choluteca, Que se deno- 
xainará "L a  Confluencia,”  y  aue se dem arcará así: pro
longando la . recta, aue form a el lado Sur de la  zona 
Cacam uvá. de propiedad del solicitante, desde el molón 
d̂e la  Quebrada de I^ a z a la  h ad a el Este, por la  distan

c ia  Que sea necesaria para form ar la  base de un trián - 
£u lo  cuya altura será la  línea Que form a el lado E ste de 
la  m ism a zona, y  cuya hipotenusa. Que unirá e l extrem o 
'Este de dicha base con el m ojón situado en la  m argen 
ázQU lerda d el río Cacam uyá, deje comprendidos den
tro  del triángulo del río antes referido y  la  Quebrada de 
Igoazala , desde los pantos en Que cada uno de ell<» sale  
de la  zona Cacam nyá hasta el de su confluencia entre 
aL—^Asimismo pide e l uso de las aguas de las dos fuen
te s antes expresadas en la  extensión comprendida den
tr o  de la  zona mencionada y  el plantel ene solicita.—L o  
Qne se pone en conocimiento del públi<m para los flnes 
de ley .—Tegucigalpa: 2S de m ayo de 1910.
-^29 M. Cabías A.

infzascñto, Adm inistxaüor de E entas de 
departam ento, haee saber: que los señores 

^Éton M arcos, Pablo, Santiago, Julián é Indale- 
cr.-, Sspinosa, T im oteo Moxadel, Basilio y  Este- 

.fóSciM olina, Francisco M unllo y C om elio Her- 
de este vecindario, se han presentado á 

i^'V /ficina denunciando com o baMío el terre- 
:.,^ainado “ M ontaña del Carrizal,”  com o de 
' caballerías de extensión superficial, propio

E l infrascrito, Secretario d e l Juzgado de Le
tras de este departamento; hace saber: que en 
las diligencias dé posesión efectiva de herencia 
solicitada en este Tribunal por el señor Grego
rio Maldonado, ha recaído la sentencia cuya 
parte final dicé:-^“ Por tanto: éste Juzgado de 
Letras, á nom bre de la Eepúbliea de Honduras, 
de conform idad con los artículos 40, número 29, 
Ley de Tribunales, 1.038,1.041,1.042,1.043, P ro
cedim ientos, confiere al señor G regorio M aldo
nado la posesión efectiva de los bienes que por 
testam ento heredó de su esposa Eosario Gonzá
lez, sin perjuicio de tercero.—Háganse las ins
cripciones y publicaciones dé ley.—H otifíquese. 
—Francisco É ubí,—Consté T . Santos, Srio.” — 
O cotepeque: 23 de abril de^l910. '
15-12 Oo2TSTA>TTníro. T . Sa k t o s , Srio.

E l E scrito , Adm inistrador de Eentas del departa
m ento, hace sab er: Que con fecha 5 del presente mes se 
presentó á  esta oficina el señor J . Cruz M artínez, m ayor 
de edad, viudo, labrador y  vecino del M unicipio de San 
Luis, en este departam ento, denunciando un lote de te
rreno nacional como de treinta m anzanas de extensión, 
próxim am ente, propio para ganadería y  agríctLltnra. 
siendosnslím ltes los siguientes: a l N orte, con la  mon
taña "L o s  Chianeros,”  propiedad de los herederos del 
P resbítero don M anuel B ecarte; alE ur, con terreno del 
G eneral don Pablo K n ila ; al E ste, con terreno denom i
nado “ E l Desprecio,”  de don Tim oteo B lvera C ., y a l  
O este, con terreno de don G abriel O rellana. E sta fa ja  
de terreno ha sido denunciada con e l nom bre de "S an  
M iguelito.”  Ix> cual se pone en conocimiento del p db li- 
co para los fines une previene el artículo 13 de la  L ey  
A graria  vigente-—Santa B árbara: m ayo 23 de 3910.
30—9 PnPB O  V lP S C R B E IA .

José Antonio M illa G ., Adm inistrador de ISentas del 
departam ento de Cortés, a l póbllco hace saber: que no ha
biendo tenido lugar el remate del terreno denominado 
L a G ranja, denunciado por los señores FJories, M elgares 
H erm ano, en esta jurisdicción m unicipal, com puesto de 
17 hectáreas y  95 áreas, cuyos lím ites son; terreno de 
D esiderio M artínez, al N orte: al Sur, terreno de Juan 
López y  Enem esío L ara : al Este, terreno delm lsm o L a - 
r a : y  a l Oeste, terreno de Francisco B u iz: cuyo terreno 
fu é valorado en ciento siete pesos setenta centavos, de 
conform idad con e l artículo 27 de la  L ey A graria vigen

te , reform ado por Decreto número 23 d e lid e  septiembre 
de 1907, publicado por L a Gaceta oficial número 2J©í, de 
ifi de diciem bre ,del mismo año, á consecuencia de no ha
b e r sido publicado el aviso de rem ate en el térmiioo se
ñalado, en audiencia de este día, se ha señalado la  del día 
lunes veinticinco del mes de ju lio próxim o entrante, á 
las dos de la  tarde, para verificarlo. Lo que se pone en 
conocim iento del público en dem anda de líeítadores.-v 
San Pedro :  4 de junio de 1910.
30—15 J . AxTOsrro Mix i a G .

E l iuftóserito. Secretario áel J uzgado de Le- 
tiras del departarneuto de "Ocote peque, hace ^  
bex: que en las diligencias cr̂ âd as á solicitud de 
Susana, Mercedes y X irgiuia M adiid, mayores 
de edad, casadas las dos prim eras y soltera la 
últim a, de oficios dom ésticos y  de este vécinda- 
x io ,. pidiendo la posesión efectiva de herencia 
que por disposición testam entaria les quedó de 
sú difunta madre Jesús X ilieda v. dê  Madrid, 
se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
d ice:—“ P or tanto: este Juzgado de Letras, eñ 
nom bre de la Eepúbiiía, y  en observancia de los 
artículos 40,' número £9, Ley.de Tribunales; 967, 
976, 1.038,1.040, 1.041,1.042 y 1.043, del Código 
de Procedím lentcs, concede la posesión efectira  
de la herencia de is  difunta' -Tesús XiHeda de 
Madrid á sus'h ijas legítim as M ercedes, Susana 
y  Y irgim a Madrid, sin perjuicio de tercero de 
igual ó m ejor derecho; mandando se hagan las 
inscripciones prevenidas’ en el artículo 714 del 
Código C ivil y  la  publicación de esta sentencia 
en.el periódico oficial y por carteles fijados en 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad.—H otifíquese.—Francisco S u bí.—Constan
tin o T . Santos,. Srio,” —Ocotepeque: 30 de abril 
de 1910.
15-11 ' CoNSTAiNTrEío T . Santos, Srio.

E l infrascrito. Secretario flel Juzgado■^e Letras de es
ta  Sección, hace saber: Que en las diligencias de declara
toria de heredera ab-intestado y  poseslóu efectiva de 
bienes solicitadas por el “Abogado don Sem igio H- Sali
nas, en representación de su esposa legítim a doña Je- 
nara F . Se Salinas, ha recaído la  sentencia cuya fecha y 
pa ríe  resolutiva d ic e n J u z g a d o  de L etras de esta Sec- 
cióñ.--^La P az: vemtio'cho de abril de m ü novecientos, 
diez.—P or tan to : esté Juzgado de Letras, á nombre de la 
Bepública, de acuerdo con el Prom otor Fiscal y  hacáaa- 
do aplicación de las disposiciones antes citadas y  las de 
los artículos 1.039, l.OíO. 1.042 y  1.043 del Código de Pro
cedim ientos, 930, inciso 22 y ^  del Código Civil, deciara 
heredera ab-intestato de los bienes de sn difunta madre 
doña Bom fácia Suazo de Fuentes á  su b ija  legítima doña 
Jenara Fuentes de Salinas, mandando que se le dé la po
sesión efectiva de dichos bienes y  Que se publíQue esta 
résólución en el'periÓdico oficial y en carteleSQue, du
ran te CLu^cé días, se fijarán  en tres de los parajes más* 
Irecuentádos de este lugar, é inscríbase también en el 
R egistro respectivo,—Notifianese,—Juan S. C astillo .- 
E . S, ,'A lcerro.—Secretario.”—L a'P az: 8 de junio de 19Í0.
15̂ -4 B . S. AnCEBBO, Srio.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 
departam ento de OcotepeQue, hace saber: Que las dili
gencias de posesión efectiva de herencia de los bienes 
Que _á su defunción dejó el señor don B afael Chinchilla, 
se encuentra la  sentencia cuya parte resolutiva dice:— 
"P o r  tan to : este Juzgado de L etras, á nombre de la  Ec- 
púbhca de Honduras, de conformidad con los artículos 
40; núm ero S^, L ey Orgánica de Trlhim ales; 1038,U}ÍO, 
1.041.1.042 y  ¿Otó. Código de Procedimientos, declara he
rederos testam entáiios d e'los-b ién eá de don Bafael 
Chinchilla á  los señores doña Ana Slxta Pinto, Teresa. 
A ntonia, Lucía, B enito, Jesús y  B afael Chinchilla, á 
Quienes se manda conferir la  posesión efectiva de la. 
herencia, siendo además heredera con igual derecho 
Elena Chinchilla.-PublÍQuese esta resolución y  háganse 
las inscripciones de-léy, mandando extender lá certifi
cación respectiva. — NótifÍQuese. Francisco Bubí.-^ 
Oónstantirio T . Santos, S.”—Ocotepeque: 9 de mayo de 
1910.

COKSTAimiíO T , Sa k io s , Srio.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de'Letras dél 
departam ento de Colón, hace sab er: que en la  solicitud 
presentada por doña Juana ünrruh de D ole, en su nrfjn- 
bre, y  como representante de su hija legítim a Tomasa' 
Josefina Dole, para aue se conceda la  posesión efectívá 
de la  herencia aue á su m uerte dejó don Lorenzo Dole y 
Bernardes, se encuentra la  sentencia de siete de abril 
últim o, cuya parte resolutiva d ice:-^‘T 'or tanto: este 
Juzgado de Letras,- á nombre de la  Eepúbliea. y en apli
cación de los artículos 2Í1, 9S5, 1.150 del Código Civil; 
1.Ó39. 1.041, 1.W2 y  L0i3 del Código de Procedimientos, da 
la  posesión efectiva de la  herencia, sin perjuicio de 
tercero que dejó ub-fnícsíaíó e l finado señor Dole, á su 
viuda doña Juana Unrrub de Dolé y  á  su h ija  legítima, 
por ésta representada, la  joven Tom asa Josefina, man
dando se haga la  líespectlva inscripción y  las publica
ciones de estilo ; y  en consecuencia, extiéndase la  certi
ficación ccyrrespondiente a l Interesado,—Kotifüaaese.— 
B.^Barahona M ejía.—Bicardo G arln. Srio. I .” —Trnjillo: 
11 de m ayo de 1910.

LOXtBXZO A . l6PE5ZAS,£rlO .

E l infrascrito, Secrétario del Juzgado de Letras de 
este departam ento, hace sab er: Que en las diligencias de 
posesión efectiva de la herencia del difunto don 'Víctor 
Pineda, solicitadas por FideEa. Tibnrcia y  Carmen P i
neda, ha recaído la  sentencia, cuya parte final d ice:— 
“ Por tan to : este Juzgado, á nombre de la  Eepúbliea de 
H onduras. apEcando los artículos 40. número 2?. Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.<B8, 1-040. 1.041, 1j0í2 y  UH3, 
Código de Procedim ientos, concede á las peticionarias 
Fidelia, Tibnrcia y  Carmen Pineda, la  posesión efectiva 
de la  herencia del difunto don V íctor Pineda. ^  per
juicio de tercero, siendo además herederos doña Besa- 
lía  Maldonado, Doroteo, Gregorio, Santos y  Mercedes 
Pineda. Publíduese esta resolución en e l periódico ofi
cia l y  por carteles, y  háganse las inscripciones de ley. 
Extiéndase certiflcación de esta sentencia.—Sotlífiaue- 
se,—Francisco BubL-=Constanilno T . Santos. S.'*—Oco- 
tepeque: JS de mayo de 1910,
15—10 CoxsiAsnso T. Sastos. Srio.
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